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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
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No. 04-2024 
COMISIÓN INTERSECTORIAL DE LA CALIDAD -C.I.C.- 

FECHA: 04 de diciembre de 2024 
HORA: 9:00 am. 

LUGAR: Virtual. (Reunión adelantada con la herramienta Microsoft 
Teams) 

 

ASISTENTES: 
 

Los asistentes corresponden a los miembros e invitados a la Comisión 
Intersectorial de la Calidad – C.I.C.- que fueron citados y asistieron a la 

presente reunión de acuerdo con el registro de asistencia, el cual 
diligenciaron en el formulario electrónico compartido en la sesión y anexo 

a la presente acta. 
  

ORDEN DEL DÍA: 
 

1. Verificación del quórum. 
2. Consideración y aprobación del orden del día. 

3. Consideración y aprobación del acta de la reunión anterior: 
19/11/2024 

4. Desarrollo de temas: 

4.1 Plan Anual de Reglamentación Técnica 2025_Todos los 
Reguladores. 

5. Proposiciones y varios: 
 

DESARROLLO 

1. Verificación de Quórum: 

 
Bajo la presidencia del director de Regulación Dr. Hernan Alonso Zuñiga, 

en calidad de delegado del Ministro de Comercio, Industria y Turismo, es 
verificado el listado de asistencia y se informa que existe quórum para 

deliberar y decidir. Se aprueba el desarrollo de la sesión virtual. 
 

2. Consideración y aprobación del Orden del día. 
      

Se pone en consideración el orden del día, sin modificaciones es aprobado 
por la mesa.  
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3. Consideración y aprobación del acta anterior. 

 
El Proyecto del acta de la reunión anterior fue enviado a los miembros e 

invitados de la – C.I.C.-, se informa a la mesa que no se recibieron 
observaciones. La mesa aprueba el acta de la sesión anterior. 

 

4. Desarrollo de temas: 

4.1 Planes Anuales de RT, – AIN-, Análisis Ex Post, 

Transición Decreto 1468 de 2020 – Todos los reguladores. 
 

Los reguladores hacen una presentación breve de sus agendas, se 

relaciona el desarrollo y comentarios de los temas, se anexa al acta la 
relación de las acciones informadas al MinCIT para la vigencia 2025. 

 
MinCIT informa que se encuentra elaborando dos Análisis Ex Post 

(vigencia 2024):  
 

 Resolución N° 0721 de 2018. Reglamento Técnico aplicable a Pilas 
Zinc-Carbón y Alcalinas. 

 Resolución N° 2020 de 2019. Reglamento Técnico aplicable a la 
etiqueta de baldosas cerámicas.  

 
Entre los Análisis Ex Post que tendrá para el año 2025: 

 
 Resolución 2876 de 2013, modificada por la Resolución 2580 de 

2018. Reglamento Técnico aplicable a la información del estampe 

original, etiquetado y aspecto físico de cilindros transportables sin 
costuras o sin soldaduras, de alta presión para gases industriales y 

medicinales. 
 

Nota aclaratoria: El Reglamento Andino para Etiquetado de Calzado y 
Productos de Marroquinería, junto con el Reglamento Andino de 

Confecciones (Resoluciones 2107 de 2019 y 2109 de 2019, 
respectivamente), pertenecen actualmente a la regulación supranacional 

de la Comunidad Andina (CAN). 
 

Frente a Reglamentos Técnicos se adelantara la ampliación de la vigencia 
del Reglamento Técnico de pilas.  
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Superintendencia de Industria y Comercio, presenta el proyecto de 
Reglamento Técnico Metrológico (RTM), se tiene previsto 2 Reglamentos 

Técnicos en su agenda normativa:  
 

 Medidores de Agua. 
 Medidores de gas natural residencial.  

 

Entre los Análisis de Impacto Normativo -AIN- 2025:   
 

 Cinemómetros. 
 

Entre los Análisis Ex Post para el año 2025 encontramos: 
 Preempacados 

 
MinSalud desde la Dirección de Medicamentos y Tecnologías en Salud, 

presenta los siguientes Reglamentos Técnicos:  
 

 Régimen de registros sanitarios, permiso de comercialización y 
vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos, incluyendo 

reactivos de diagnóstico para uso humano (actualización). 
 Buenas prácticas de manufactura (BPM) de DM en serie (nuevo). 

AIN terminó en 2024.  

 Buenas Prácticas de Manufactura de Productos Fitoterapéuticos 
(actualización). AIN terminó en 2024.  

 Reglamento en materia de etiquetado de medicamentos. AIN 
finalizo en 2022. 

 
Entre los Análisis Ex Post para el año 2025 encontramos: 

 
 Buenas Prácticas de Laboratorios (BPL) para medicamentos, 

Resolución 3619 de 2013 – Inició en agosto / 2024. 
 Buenas prácticas manufactura de gases medicinales, Resolución 

4410 de 2009 – Inicia en diciembre / 2024.  
 Buenas prácticas de establecimiento que elaboran y adaptan 

dispositivos médicos sobre medida de tecnología ortopédica 
externa, Resolución 2968 de 2015 – Inició en nov/2024. 

 Buenas prácticas de fabricación y adaptación de dispositivos 

médicos sobre medida auditivos, Resolución 5491 de 2017. Inicia 
enero / 2025. 

 
Entre los Análisis de Impacto Normativo -AIN- se tiene:  
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 AIN del régimen de registros sanitarios, permiso de 

comercialización y vigilancia sanitaria de los dispositivos médicos y 
reactivos de diagnóstico para uso humano. Terminará en el primer 

(1er) trimestre de 2025. 
 AIN Buenas Prácticas de Manufactura de Radiofármacos (BPMR) – 

Inició en agosto/2024. Terminará en segundo trimestre de 2025. 

 
MinSalud desde la Subdirección de Salud Ambiental, presentan los 

siguientes Análisis de Impacto Normativo -AIN- 2025.  
 

 Pinturas de uso doméstico. 
 Colchones.  

 
Entre los Reglamentos Técnicos encontramos: 

 
 Juguetes. 

 Pinturas de uso doméstico.  
 

MinEnergía, desde la Dirección de Hidrocarburos informa los Análisis de 
Impacto Normativo -AIN- para el año 2025. 

 

 Actualización del Reglamento Técnico de Instalaciones internas de 
gas combustible. 

 Actualización del Reglamento Técnico aplicable a cilindros, tanques 
estacionarios y cisternas de GLP, y sus procesos de mantenimiento.  

 
Entre los Análisis ex post encontramos:  

 
 Evaluación ex post aplicable a cilindros, tanques estacionarios y 

cisternas de GLP, y sus procesos de mantenimiento.  
 

MinEnergía, desde la Dirección de Energía Eléctrica adelantara los 
siguientes Reglamentos Técnicos para el año 2025:  

 
 Resolución modificatoria del Reglamento Técnico de Etiquetado – 

RETIQ. 

 Resolución modificatoria del Reglamento Técnico de Instalaciones 
Eléctricas (RETIE). 

 Resolución modificatoria del Reglamento Técnico de Iluminación y 
Alumbrado Público (RETILAP). 
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Entre los Análisis ex post encontramos:  

 
 Evaluación ex post del Reglamento Técnico de Etiquetado – RETIQ. 

 
Entre los Análisis de Impacto Normativo -AIN- encontramos:  

 

 AIN completo del Reglamento Técnico de Etiquetado – RETIQ. 
 AIN simple del Reglamento Técnico de Instalaciones Eléctricas 

(RETIE). 
 AIN simple del Reglamento Técnico de Iluminación y Alumbrado 

Público (RETILAP). 
 

MinAmbiente no realiza presentación, pero en el anexo de esta acta 
informan que desarrollaran un Reglamento Técnico; reducción gradual de 

la producción y consumo de ciertos productos plásticos de un solo uso y 
aquellos mencionados en el artículo 11, 34 de la Ley 2232 del 2022. 

 
ANSV presenta el desarrollo de Análisis de Impacto Normativo simple de 

llantas para vehículos de 4 y más rueda y motos, de frenos y componentes 
para vehículos de 4 y más ruedas y de llantas para motocicletas. En 

cuanto a, Análisis de Impacto Normativo Completo se viene trabajando 

los Dispositivos antiempotramiento y sistemas de protección lateral. 
Adicional, para el año 2025 se tienen el -AIN- de sistema de retención 

infantil.  
   

5. Proposiciones y varios. 
 
La ONUDI consultó al MinSalud y en virtud a los compromisos suscritos 

con el programa GQSP-Colombia propuso la inclusión de dos AIN en su 
plan anual relacionados a continuación: 

 

 AIN Ex ante para la regulación del etiquetado de productos 
fitoterapéuticos. 

 AIN EX post de la resolución 2514 de 1995 sobre estudios de 
estabilidad para productos fitoterapéuticos. 

 
MinSalud manifestó que ya se han llevado a cabo conversaciones entre 

las dos instituciones y que se hará una revisión en el marco de las 
aclaraciones hechas y el presupuesto asignado a MinSalud. 
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Compromisos Establecidos: 
 

TEMA RESPONSABLE COMENTARIO 

Remitir las memorias 

y el documento 
anexo de la -C.I.C.- 

Secretaría Técnica 
de la -C.I.C.- 

La Secretaría técnica remite 
las memorias, el anexo de 

los Planes Anuales de RT – 
AIN-, Transición Decreto 

1468 de 2020 y el Análisis 
Ex Post a la -C.I.C.-. 

Remitir temas que 

consideran relevante 
que se deben 

programar para el 
año 2024. 

Miembros de la –

CIC- 

Algún tema que consideren 
debería tratarse en la 

agenda del año 2025. 

Plan Anual de 
Normalización. 

Todos los 
Reguladores 

La Secretaría Técnica 
recomienda a los 

ministerios se contacten con 

el ICONTEC y reciban 
acompañamiento para la 

realización de su Plan de 
Normalización.  

 
A las 10 h 22, se dio por terminada la sesión. 

  
 

___________________________       

Hernan Alonso Zuñiga. 
Director de Regulación.  
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DIRECCIÓN DE REGULACIÓN 

SECRETARIA TÉCNICA – COMISIÓN INTERSECTORIAL DE LA CALIDAD 
 

ANEXOS PLANES ANUALES 
 

1. ANÁLISIS EX POST – 2025 
 

Superintendencia de Industria y comercio 

Acto 

administrativo 

Nombre y año de 

expedición 
Qué se regula específicamente Contacto 

Fecha prevista 

para el avance 

año 2025 

Resolución 

Resolución 32209 

de 2020 que 

reglamenta el 

etiquetado y el 

control 

metrológico 

aplicable a 

productos 

preempacados. 

Etiquetado y el control metrológico 

aplicable a productos preempacados. 

delreglatymetrolegal 

@sic.gov.co 
12/12/2025 

Resolución 

Resolución 88918 

del 28 de 

diciembre de 2017 

“Por la cual se 

adiciona el 

Capítulo Octavo en 

el Título VI de la 

Circular Única y se 

reglamenta el 

control 

metrológico 

aplicable a 

taxímetros 

electrónicos” 

Se reglamenta el control metrológico 

aplicable a taxímetros electrónicos. 

delreglatymetrolegal 

@sic.gov.co 
30/05/2025 
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Ministerio de Minas y Energía 

Acto 

administrat

ivo 

Nombre y año 

de expedición 
Qué se regula específicamente Contacto 

Fecha prevista 

para el avance 

año 2025 

Resolución. 

Resolución 

41012 del 18 de 

septiembre de 

2015. 

Reglamento Técnico de Etiquetado (RETIQ) 
orojas@minene

rgia.gov.co 
31/03/2025 

 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Acto 

administrativo 
Nombre y año de expedición 

Qué se regula 

específicamente 
Contacto 

Fecha prevista 

para el avance 

año 2025 

Resolución. 

Resolución 3619 de 2013 “Por la cual se expide 

el Manual de Buenas Prácticas de Laboratorio 

de Control de Calidad de Productos 

Farmacéuticos” 

Buenas Prácticas de 

Laboratorio de Control 

de Calidad de Productos 

Farmacéuticos. 

cvargasp@mi

nsalud.gov.co 
31/12/2025 

Resolución. Resolución 2968 de 2015 

Requisitos sanitarios 

que deben cumplir los 

establecimientos que 

elaboran y adaptan 

dispositivos médicos 

sobre medida de 

tecnología ortopédica 

externa. 

omarind@min

salud.gov.co 
31/12/2025 

Resolución. Resolución 5491 de 2017 

Buenas prácticas de 

fabricación y adaptación 

de dispositivos médicos 

sobre medida auditivos. 

omarind@min

salud.gov.co 
31/12/2025 
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Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Acto 

administrativo 
Nombre y año 

de expedición 
Qué se regula específicamente Contacto 

Fecha prevista 

para el avance 

año 2025 

Resolución. 
Resolución 2876 

de 2013 

Información del estampe original, etiquetado y 

aspecto físico de cilindros transportables sin costuras 

o sin soldaduras, de alta presión para gases 

industriales y medicinales. 

nrivera@min

cit.gov.co 
31/07/2025 

 
 

2. PLAN ANUAL AIN – 2025 
 

Ministerio de Minas y Energía 

Producto Descripción de la problemática Contacto 

Fecha prevista 

para el avance 

año 2025 

Análisis de Impacto Normativo 

Completo del Reglamento 

Técnico de Etiquetado (RETIQ). 

Dificultad en lograr un nivel adecuado de eficiencia energética 

en el mercado de electrodomésticos y equipos de uso final de 

energía. 

orojas@mine

nergia.gov.c

o 

31/03/2025 

Análisis de Impacto Normativo 

Simple del Reglamento Técnico 

de Instalaciones Eléctricas  

(RETIE). 

Surge la necesidad de modificar de acuerdo con los 

comentarios recibidos por los regulados de la resolución 40117 

de 2024. 

orojas@mine

nergia.gov.c

o 

31/03/2025 

Análisis de Impacto Normativo 

Simple del Reglamento Técnico 

de Iluminación y Alumbrado 

Público  (RETILAP). 

Surge la necesidad de modificar de acuerdo con los 

comentarios recibidos por los regulados de la resolución 40150 

de 2024. 

orojas@mine

nergia.gov.c

o 

31/03/2025 

Cilindros, tanques estacionarios 

y cisternas de GLP. 
Actualización Normas Técnicas de Referencia. 

cabarrera@

minenergia.g

ov.co 

31/12/2025 
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Superintendencia de Industria y Comercio 

Producto Descripción de la problemática Contacto 

Fecha 

prevista para 

el avance año 

2025 

AIN Ex Ante Completo (Definición del 

Problema) para Cinemómetros. 

En el año 2020 Se publicó la NTC 4689:2020 

"Instrumentos para medición de velocidad de 

vehículos (cinemómetros). Especificaciones 

técnicas, metrológicas y métodos de ensayo de 

operación. Por lo anterior y teniendo en cuenta el 

incremento del uso de estos instrumentos de 

medición, en carreteras del país y en diferentes 

ciudades para realizar controles de velocidad e 

imponer comparendos por estas infracciones de 

tránsito, es necesario realizar el análisis para 

determinar si es necesaria una intervención 

regulatoria a los cinemómetros que se instalen y 

utilicen en el territorio nacional, de acuerdo con el 

numeral 2.2.1.7.14.3. del Decreto 1595 de 2015. 

delreglatymetrolegal

@sic.gov.co 
7/11/2025 

 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Producto Descripción de la problemática Contacto 

Fecha 

prevista 

para el 

avance año 

2025 

Análisis de impacto normativo para 

Artículo 11 etiquetado, Artículo 4 

sustitutos a los plásticos de un solo 

uso y artículo 34 biodegradabilidad 

y/o compostables de la Ley 2232 

de 2022. 

Establecer las medidas tendientes a la reducción gradual 

de la producción y consumo de ciertos productos plásticos 

de un solo uso. 

cjramirez@minambie

nte.gov.co 
4/03/2025 
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Ministerio de Salud y Protección Social 

Producto Descripción de la problemática Contacto 

Fecha 

prevista 

para el 

avance año 

2025 

AIN Buenas Prácticas de 

Manufactura de 

Radiofármacos. 

Actualmente los medicamentos radiofármacos de producción 

industrial no cuentan con reglamentación específica que permita 

su manufactura, su certificación y su autorización de registro 

sanitario para poder ser comercializado en el país. En este orden 

de ideas y teniendo en cuenta que las Buenas Prácticas de 

Manufactura son consideradas reglamentos técnicos, es 

necesario analizar el impacto de su expedición a través de un 

análisis ex ante, en el que se plantea el riesgo y el problema que 

se busca solucionar, así como las alternativas para abordarlo. 

mbaracaldo@minsalud. 

gov.co 
25/10/2025 

AIN del régimen de 

registros sanitarios, 

permiso de 

comercialización y 

vigilancia sanitaria de 

los dispositivos médicos 

y reactivos de 

diagnóstico para uso 

humano. 

Dificultades para asegurar la disponibilidad calidad, seguridad y 

desempeño en el ciclo de vida de los DM que se requieren para 

la atención en salud de la población en Colombia. 

omarind@minsalud.gov.co 30/03/2025 

AIN Etiquetado de 

productos 

fitoterapéuticos. 

Necesidad reglamentación etiquetado productos fito. 
cvargasp@minsalud.gov.c

o 
28/02/2025 

AIN de empaquetado y 

etiquetado de productos 

de tabaco, sus 

derivados, sucedáneos e 

imitadores. 

Asimetría de la información respecto de los efectos en salud e 

impactos en el ambiente asociados al consumo de tabaco, sus 

derivados, sucedáneos e imitadores. 

mgaleano@minsalud.gov.

co 
30/03/2025 

AIN de contenidos y 

componentes de 

productos de tabaco, 

Desconocimiento de los contenidos y componentes de productos 

de tabaco, sus derivados, sucedáneos e imitadores. 

mgaleano@minsalud.gov.co 
 

30/03/2025 
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sus derivados, 

sucedáneos e 

imitadores. 

Pinturas. 
Pinturas importadas, fabricadas y comercializadas con contenido 

no seguro de plomo. 
asoler@minsalud.gov.co 31/01/2025 

Colchones 
Fabricación, importación y comercialización de colchones en 

Colombia sin un etiquetado adecuado. 

asoler@minsalud.gov.co 
 

30/11/2025 

 

Agencia Nacional de Seguridad Vial 

Producto Descripción de la problemática Contacto 

Fecha prevista 

para el avance 

año 2025 

Dispositivos 

antiempotramiento y 

sistemas de protección 

lateral. 

Aumentar la protección de motociclistas, ciclistas, peatones y 

ocupantes de vehículos livianos ante colisiones con vehículos 

pesados. 

juan.arenas@ansv.gov.co 4/03/2025 

 

 

 
3. PLAN ANUAL REGLAMENTACIÓN TÉCNICA – 2025 

 

Agencia Nacional de Seguridad Vial 

Acto 

Administrativo 
Tema General Qué se Regula Contacto 

Fecha 

prevista para 

el avance año 

2025 

Resolución. 

Dispositivos 

antiempotramiento y 

sistemas de protección 

lateral; Sistemas de 

retención infantil. 

Dispositivos en vehículos de carga para reducir 

severidad de impacto de vehículos livianos, 

motocicletas y bicicletas; Requisitos para la 

comercialización de sillas para el transporte de 

niños. 

juan.arenas@ 

ansv.gov.co 
3/06/2025 
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Superintendencia de Industria y Comercio 

Acto 

Administrativo 
Tema General Qué se Regula Contacto 

Fecha prevista 

para el avance 

año 2025 

Resolución. 

Reglamento Técnico 

Metrológico de 

Medidores de Agua de 

uso residencial. 

El reglamento técnico metrológico tiene por 

objeto prevenir la inducción a error a los 

consumidores y usuarios en general, y asegurar 

la calidad de las mediciones que proveen los 

medidores de agua potable fría y caliente que 

se utilizan en la prestación del servicio público 

domiciliario de acueducto, en el ámbito 

residencial. 

Delreglatymetrolegal 

@sic.gov.co 
7/03/2025 

Resolución. 

Reglamento Técnico 

Metrológico de 

Medidores de Gas de 

uso residencial. 

El reglamento técnico metrológico tiene por 

objeto prevenir la inducción a error a los 

consumidores y usuarios en general, y asegurar 

la calidad de las mediciones que proveen los 

medidores de gas que se utilizan en la 

prestación del servicio público domiciliario de 

gas natural, en el ámbito residencial. 

Delreglatymetrolegal 

@sic.gov.co 
4/04/2025 

 

Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Acto 

Administrativo 
Tema General Qué se Regula Contacto 

Fecha prevista 

para el avance 

año 2025 

Resolución. 

Establecer medidas tendientes a la 

reducción gradual de la producción y 

consumo de ciertos productos plásticos 

de un solo uso. 

Lo establecido en los artículos, 

Artículo 4°. Prohibición y 

sustitución gradual de los plásticos 

de un solo uso. Artículo 11°, 

Etiquetado de los productos y 

Artículo 34°, Criterios para 

determinar los productos plásticos 

biodegradables en condiciones 

naturales. 

cjramirez@ 

minambiente. 

gov.co 

4/03/2025 
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Ministerio de Minas y Energía 

Acto 

Administrativo 
Tema General Qué se Regula Contacto 

Fecha prevista 

para el avance 

año 2025 

Resolución. 

Modificación del reglamento 

técnico de Instalaciones Eléctricas 

(RETIE). 

Instalaciones Eléctricas y los 

productos que se usan en estas 

instalaciones. 

orojas@min 

energia.gov.co 
1/07/2025 

Resolución. 

Modificación del Reglamento 

Técnico de Iluminación y 

Alumbrado Público (RETILAP). 

Los requisitos mínimos que deben 

cumplir las instalaciones en los 

sistemas de iluminación y 

alumbrado público. 

orojas@min 

energia.gov.co 
2/08/2025 

 

 

Ministerio de Salud y Protección Social 

Acto 

Administrativo 
Tema General Qué se Regula Contacto 

Fecha 

para el 

avance 

año 2025 

Resolución y 

Decreto 

Régimen de registro sanitario y 

etiquetado de medicamentos. 

Regula aspectos relacionados con trámites de 

registro sanitario, distribución mayorista, 

condición de venta y vigilancia pos-

comercialización en el Decreto. En la 

Resolución, aspectos de etiquetado de 

medicamentos. 

erobayo@ 
minsalud.gov.co 
 

30/03/2025 

Resolución 

Reglamentación de los requisitos 

sanitarios para la producción, 

importación, etiquetado y 

comercialización de sal para 

consumo humano, y se deroga el 

Decreto 547 de 1996 y todas las 

disposiciones que le sean 

contrarias. 

Establecer el reglamento técnico sobre los 

requisitos sanitarios que deben cumplir las 

personas naturales o jurídicas que ejercen 

actividades de producción, importación, 

etiquetado y comercialización de sal para 

consumo humano. 

pvallejo@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 

Resolución. 

Requisitos técnicos para la 

fortificación obligatoria del arroz, 

harina de maíz, harina de trigo y 

Requisitos técnicos para los procesos de 

fortificación obligatoria que deben cumplir las 

personas naturales y/o jurídicas que ejercen 

pvallejo@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 
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alimentos destinados para 

consumo humano y como materia 

prima en la producción de 

alimentos, y los alimentos 

envasados y empacados que se 

producen, importan y 

comercializan dentro del territorio 

nacional y se deroga el Decreto 

1944 de 1996. 

actividades de producción, importación y 

comercialización de arroz, harina de maíz y 

harina de trigo destinadas para el consumo 

humano o como materia prima en la producción 

de alimentos y los alimentos para consumo 

humano envasados o empacados, con el fin de 

proteger la vida y la salud de las personas. 

Decreto. 
Registros sanitarios dispositivos 

médicos. 

Régimen de registros sanitarios, permiso de 

comercialización y vigilancia sanitaria de los 

dispositivos médicos, incluyendo reactivos de 

diagnóstico para uso humano. 

omarind@min 

salud.gov.co 
31/12/2025 

Resolución. BPM de dispositivos médicos. 

Buenas prácticas de manufactura de 

dispositivos médicos, que incluye equipo 

biomédico y reactivos de diagnóstico in vitro. 

omarind@min 

salud.gov.co 
31/12/2025 

Resolución. 
Buenas Prácticas de Manufactura 

de productos fitoterapéuticos. 

Buenas Prácticas de Manufactura de productos 

fitoterapéuticos. 

cvargasp@min 

salud.gov.co 
21/02/2025 

Resolución. 

Por la cual se fijan las condiciones para 
los procesos de obtención, envasado y 
comercialización de agua potable 
tratada con destino al consumo 
humano. 

Los requisitos sanitarios para el agua potable 

tratada envasada. 

bolarte@min 
salud.gov.co 
 

28/02/2025 

Resolución. Miel de abejas. Los requisitos sanitarios de la miel de abejas. 
bolarte@min 

salud.gov.co 
28/02/2025 

Resolución. 

Reglamento técnico de 

empaquetado y etiquetado de 

productos de tabaco, sus 

derivados, sucedáneos e 

imitadores. 

El empaquetado y etiquetado de los productos 

de tabaco, sus derivados, sucedáneos e 

imitadores, con base en la Ley 1335 de 2009, 

modificada por la Ley 2354 de 2024. 

mgaleano@min 

salud.gov.co 
30/06/2025 

Resolución. 

Reglamentación de información a 

comunicar sobre contenidos y 

componentes de productos de 

tabaco, sus derivados, sucedáneos 

e imitadores. 

La información de contenidos y componentes 

de productos de tabaco, sus derivados, 

sucedáneos e imitadores 

mgaleano@min 

salud.gov.co 
30/06/2025 
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Resolución. Juguetes. 

El reglamento técnico que deben cumplir los 

juguetes y sus accesorios, que se fabriquen, 

importen y comercialicen en el territorio 

nacional. 

asoler@min 

salud.gov.co 
31/10/2025 

Resolución. Pinturas de Uso doméstico. 

El reglamento técnico que deben cumplir 

pinturas que se fabriquen e importen para 

comercialización en el territorio nacional. 

asoler@min 

salud.gov.co 
31/08/2025 

Resolución. 
Reglamento técnico de bebidas 

energizantes. 
Reglamento técnico de bebidas energizantes. 

iramos@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 

Resolución. 

Reglamento técnico de etiquetado 

para alimentos con organismos 

genéticamente modificados. 

Reglamento técnico de etiquetado para 

alimentos con organismos genéticamente 

modificados. 

drubio@ 

minsalud.gov.co 
8/02/2025 

Resolución. 

Establece requisitos sanitarios de 

establecimientos de 

procesamiento, preparación y 

expendio de alimentos y 

autorizaciones comerciales para 

alimentos. 

Establece requisitos sanitarios de 

establecimientos de procesamiento, 

preparación y expendio de alimentos y 

autorizaciones comerciales para alimentos. 

iramos@ 

minsalud.gov.co 
31/05/2025 

Decreto. 

Establece requisitos sanitarios 

para la leche de consumo 

humano. 

Establece requisitos sanitarios para la leche de 

consumo humano 

cbecerra@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 

Decreto. 
Establece requisitos sanitarios 

para las bebidas alcohólicas. 

Establece requisitos sanitarios para las bebidas 

alcohólicas. 

drubio@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 

Resolución. 

Por la cual se establecen los 

límites máximos para residuos de 

medicamentos veterinarios en los 

alimentos de origen animal, 

destinados al consumo humano. 

Por la cual se establecen los límites máximos 

para residuos de medicamentos veterinarios en 

los alimentos de origen animal, destinados al 

consumo humano. 

drubio@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 

Resolución. 

Por la cual se establecen los 

Límites Máximos de Residuos de 

Plaguicidas - LMR-   en alimentos 

para consumo humano y en 

piensos o forrajes. 

Por la cual se establecen los Límites Máximos 

de Residuos de Plaguicidas - LMR-   en 

alimentos para consumo humano y en piensos 

o forrajes. 

iastros@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 

Resolución. 
Por la cual se establecen los 

niveles máximos de 

Por la cual se establecen los niveles máximos 

de contaminantes en los alimentos destinados 

iastros@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 



   

Página | 17  

 

________________________________________________________________________ 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 

Dirección: Calle 28 No. 13 A – 15 Bogotá D.C, Código postal: 110311 

Conmutador: (+57) 601 6067676                                                                GD-FM-009.V21 

Línea Gratuita: (+57) 01 8000 95 8283 

contaminantes en los alimentos 

destinados al consumo humano y 

se dictan otras disposiciones. 

al consumo humano y se dictan otras 

disposiciones. 

Resolución. 

Requisitos que deben cumplirlos 

aditivos alimentarios que se 

fabriquen, procesen, envasen, 

almacenen, transporten, 

expendan, importen, exporten, 

comercialicen y se empleen en la 

elaboración de alimentos para 

consumo humano en el territorio 

nacional. 

Requisitos que deben cumplirlos aditivos 

alimentarios que se fabriquen, procesen, 

envasen, almacenen, transporten, expendan, 

importen, exporten, comercialicen y se 

empleen en la elaboración de alimentos para 

consumo humano en el territorio nacional. 

iastros@ 

minsalud.gov.co 
5/12/2025 

Resolución. 
Plantas especiales para el 

beneficio de aves. 
Plantas especiales para el beneficio de aves. 

iastros@ 

minsalud.gov.co 
30/03/2025 

Resolución. 

Proyecto de Resolución por la cual 

se establecen los requisitos 

sanitarios de los alimentos con 

CBD destinados al consumo 

humano. 

Proyecto de Resolución por la cual se 

establecen los requisitos sanitarios de los 

alimentos con CBD destinados al consumo 

humano. 

drubio@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 

Resolución. 
Resolución aclaratoria para carnes 

de consumo humano – MSF. 

Resolución aclaratoria para carnes de consumo 

humano – MSF. 

jsalcedo@ 

minsalud.gov.co 
30/06/2025 

Resolución. 

Resolución aclaratoria para 

alimentos de consumo humano – 

MSF. 

Resolución aclaratoria para alimentos de 

consumo humano – MSF. 

bolarte@min 

salud.gov.co 
30/06/2025 
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4. REGLAMENTOS TÉCNICOS EN PROCESO DE TRANSICIÓN - DECRETO 1468 DE 2020 - 
2025 

  
Agencia Nacional de Seguridad Vial 

Acto 

Administrativo 

Nombre del Acto 

Administrativo 
Qué se Regula 

Transición que 

aplica 

Observaciones y 

precisiones 
Contacto 

Resolución. 

Resolución 

20223040044585 de 

2022; Resolución 

20223040044585 de 

2022; Resolución 

20223040044845 de 

2022; Resolución 

20223040044935 de 

2022; Resolución 

20223040044945 de 

2022; Resolución 

20223040044945 de 

2022. 

Sistemas de frenado y 

componentes; Llantas 

neumáticas; Cintas 

retrorreflectivas; Sistemas 

de retención; 

Acristalamientos; Sistema 

de frenado motocicletas. 

Iniciado Análisis 

Ex Post en la 

vigencia 2023. 

Desarrollo de AIN simple 

para modificación de 

reglamentos técnicos 

expedidos en 2022. 

juan.arenas

@ 

ansv.gov.c

o 

 
Ministerio de Ambiente y Desarrollo Sostenible 

Acto 

Administrativo 

Nombre del Acto 

Administrativo 
Qué se Regula 

Transición que 

aplica 

Observaciones y 

precisiones 
Contacto 

Resolución. 

2025 Reglamento 

Técnico de etiquetado 

(art 11), sustitutos 

pusu (art 4) y 

biodegradabilidad y/o 

compostables (art 

34) Ley 2232 de 

2022. 

Artículo 11 etiquetado. 

Artículo 4 sustitutos a los 

plásticos de un solo uso y 

artículo 34 

biodegradabilidad y/o 

compostables de la Ley 

2232 de 2022. 

Se entiende 

derogado. Se 

espera iniciar una 

nueva 

reglamentación en 

la misma materia 

en la vigencia 

2024. 

Nueva reglamentación para 

lo exigido en la Ley 2232 

de 2022 referente a 

Artículo 11 etiquetado. 

Artículo 4 sustitutos a los 

plásticos de un solo uso y 

artículo 34 

biodegradabilidad y/o 

compostables. 

cjramirez@

minambient

e.gov.co 

 

Ministerio de Comercio, Industria y Turismo 
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Acto 

Administrativo 

Nombre del Acto 

Administrativo 
Qué se Regula 

Transición que 

aplica 

Observaciones y 

precisiones 
Contacto 

Resolución. 

Resolución N° 220 

del 11 de febrero de 

2019 

Reglamento Técnico 

aplicable a la etiqueta de 

baldosas cerámicas, que se 

produzcan, importen y 

comercialicen en Colombia. 

Iniciado Análisis 

Ex Post en la 

vigencia 2023.  

Su condición se mantendrá 

dependiendo de los 

resultados de la evaluación 

ex post que se adelanta 

durante la vigencia 2024. 

nrivera@mi

ncit.gov.co 

Resolución. 

Resolución N° 721 

del 16 de abril de 

2018. 

Reglamento Técnico para 

Pilas, Zinc-Carbón y 

Alcalinas que se importen o 

fabriquen nacionalmente 

para su comercialización en 

Colombia. 

Iniciado Análisis 

ex post en la 

vigencia 2023.  

Se mantendrá de acuerdo 

con los resultados y 

conclusiones de la 

evaluación ex post que se 

adelanta en la vigencia 

2024. 

nrivera@mi

ncit.gov.co 

 

Ministerio de Minas y Energía 
Acto 

Administrativo 

Nombre del Acto 

Administrativo 
Qué se Regula 

Transición que 

aplica 

Observaciones y 

precisiones 
Contacto 

Resolución. 

RESOLUCIÓN 40490 DE 

2022 Por la cual se expide 

el reglamento técnico de 

emergencia para cilindros y 

tanques estacionarios 

utilizados en la prestación 

del servicio público 

domiciliario de Gas Licuado 

de Petróleo (GLP) que se 

fabriquen o importen para 

ser usados en Colombia, y 

sus procesos de 

mantenimiento. 

Cilindros, tanques 

estacionarios y 

cisternas de GLP. 

Se entiende derogado. 

Se espera iniciar una 

nueva reglamentación 

en la misma materia 

en la vigencia 2024; 

En proceso de 

actualización y 

consulta pública. 

cabarrera@

minenergia.

gov.co 
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Ministerio de Salud y Protección Social 
Acto 

Administrativo 

Nombre del Acto 

Administrativo 
Qué se Regula 

Transición que 

aplica 

Observaciones y 

precisiones 
Contacto 

Resolución. 

4150, 2009, Por la cual se 

establece el reglamento 

técnico sobre los requisitos 

que deben cumplir las 

bebidas energizantes para 

consumo humano. 

Las bebidas 

energizantes. 

Iniciado Análisis Ex 

Post en la vigencia 

2022.  

Se encuentra en 

proceso de 

actualización. Con 

relación a la pregunta 

8, el análisis se realizó 

en 2020. 

iramos@mi

nsalud.gov.

co 

Resolución. 

4254, 2011 Por medio de 

la cual se expide el 

Reglamento Técnico que 

establece disposiciones 

relacionadas con el 

rotulado o etiquetado de 

alimentos derivados de 

Organismos Genéticamente 

Modificados – OGM, para 

consumo humano y con la 

identificación de materias 

primas para consumo 

humano que los 

contengan. 

Reglamento técnico de 

etiquetado para 

alimentos con 

organismos 

genéticamente 

modificados. 

Iniciado Análisis Ex 

Post en la vigencia 

2023.  

El análisis se publicó 

en 2024. 

drubio@mi

nsalud.gov.

co 

Resolución. 

2674, 2013 Por la cual se 

reglamenta el artículo 126 

del Decreto-ley 019 de 

2012 y se dictan otras 

disposiciones. 

Establece requisitos 

sanitarios de 

establecimientos de 

procesamiento, 

preparación y 

expendio de alimentos 

y autorizaciones 

comerciales para 

alimentos. 

Iniciado Análisis Ex 

Post en la vigencia 

2023. 

El análisis se publicó 

en 2024. 

iramos@mi

nsalud.gov.

co 

Resolución. Resolución 2968 de 2015. 

Requisitos sanitarios 

que deben cumplir los 

establecimientos que 

Iniciado Análisis Ex 

Post en la vigencia 

2023. 

El formulario no tiene 

el punto 3 del Decreto 

1468/2020, iniciado en 

omarind@

minsalud.g

ov.co 
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elaboran y adaptan 

dispositivos médicos 

sobre medida de 

tecnología ortopédica 

externa. 

el periodo 2024 para 

RT expedidos entre 

2011 y 2015. Esta 

evaluación ex post 

inició en 2024. 

Resolución. 

3619 de 2013 "Por la cual 

se expide el Manual de 

Buenas Prácticas de 

Laboratorio de Control de 

Calidad de Productos 

Farmacéuticos, se 

establece la Guía de 

Evaluación y se dictan 

otras disposiciones". 

Buenas Prácticas de 

Laboratorio de Control 

de Calidad de 

medicamentos. 

Iniciado Análisis Ex 

Post en la vigencia 

2023. 

Evaluación ex post 

iniciada en 2024. 

cvargasp@

minsalud.g

ov.co 

Resolución. 

4410 de 2009 "Por la cual 

se expide el Reglamento 

Técnico que contiene el 

Manual de Buenas 

Prácticas de Manufactura 

de los Gases Medicinales". 

Buenas Prácticas de 

Manufactura -BPM 

gases medicinales. 

Se entiende derogado. 

Se espera iniciar una 

nueva reglamentación 

en la misma materia 

en la vigencia 2024. 

No se entiende 

derogado, Inicio de 

AIN en 2024 a través 

de Colombia 

productiva. 

cvargasp@

minsalud.g

ov.co 

Decreto. 
Decretos 3770 de 2004 y 

4725 de 2005. 

Régimen de registros 

sanitarios de 

Dispositivos Médicos 

(Decreto 4725 de 

2005) y reactivos de 

diagnóstico In vitro 

(Decreto 3770 de 

2004). 

Iniciado Análisis Ex 

Post en la vigencia 

2022.  

Se finalizó la 

evaluación ex post de 

los Decretos 3770 de 

2004 y 4725 de 2005 

en el año 2023. 

omarind@

minsalud.g

ov.co 

 

 


